
B. O. P. HU.- N.º 21 3 febrero 2004 235

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE UTILIZA-
CIÓN DEL TELECENTRO:

En su artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:
Tarifas generales anuales: Se aprueba una tasa general anual de 30,78 euros,

con las siguientes exenciones y bonificaciones:
- Menores de 16 años y mayores de 60 años: 15,40 euros anuales.
- Socios del hogar del jubilado de Ballobar: Gratuito.
En su artículo 6 queda redactado en los siguientes términos:
Tarifas específicas:
- Tasa por copias en diskettes: 0,30 euros la unidad.
- Tasa por copias en CD Rom: 0,50 euros la unidad.
- Tasa por impresiones en calidad borrador con la impresora digital del

Telecentro: A partir de 5 impresiones se computará un coste de 0,05 euros por
cada impresión que supere esta cuota.

- Tasa por impresiones en calidad Media y/o color: 0,15 euros por impresión.
- Tasa por escaneado-digitalización de documentos (tamaño DIN A4 como

máximo): 0,15 euros por unidad.
- Tasa por la realización de los cursos NO SUBVENCIONADOS por entida-

des exógenas al Ayuntamiento, organizados e impartidos por el propio personal
del Telecentro: 1 euro por cada hora de curso específico computándose siempre
el total del mismo, sin perjuicio de las faltas de asistencia, en el caso de adultos y
0,50 euros por cada hora de curso en el caso de menores de 16 años y mayores de
60 años.”

En Ballobar, a 12 de enero de 2003.- La alcaldesa, M.ª José Fontanet Bardají.

AYUNTAMIENTO DE BINACED
404

ANUNCIO
CONDUCTORES DEL CINCA S.A., con N.I.F. A-22036339 y domicilio en

Carretera Binéfar-Binaced Km 7,240 de Binaced, ha solicitado de esta Alcaldía,
Licencia Municipal de Nave Almacén para materias primas y productos acaba-
dos, a instalar en la Parcela 51a, del Polígono 31 de este Término Municipal.

En cumplimiento del artículo 30.2 del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre informa-
ción pública por término de diez días hábiles, para que quiénes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan ha-
cer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficinas en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Binaced, a16 de enero de 2004.- La alcaldesa-presidenta (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
406

ANUNCIO
La Alcaldía Presidencia con fecha 19/01/2004 dictó entre otros el siguiente

decreto: aprobar inicialmente el Estudio de Detalle sobre la manzana formada
por las calles Teruel, Jacinto Benavente, Peñalba y Avda. de los Hondos, promo-
vido por Procons Fraga, SL, redactado por D. Juan José Florensa Mateu; seña-
lándose como ámbito territorial afectado por el Estudio de Detalle, a los efectos
de suspensión del otorgamiento de licencias de edificación y parcelación, el com-
prendido dentro del área a que se circunscribe el Estudio de Detalle que se trami-
ta. La suspensión se extinguirá por la aprobación definitiva del Estudio de Detalle.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que en el plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, todos aquellos interesados, puedan presentar las alegaciones o
reclamaciones que tengan por conveniente en defensa de sus derechos.

Fraga, 19 de enero de 2004.- El alcalde, Vicente Juan Juesas.

AYUNTAMIENTO DE AZLOR
407

ANUNCIO
Habiendo transcurrido sin reclamaciones el periodo de información pública

del acuerdo provisional de imposición y ordenación de la tasa municipal por
expedición de documentos e informes urbanísticos, así como la modificación de
la Ordenanza Fiscal tasa báscula municipal, adoptado por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión 30-10-03, queda elevado de manera automática a definitivo
conforme preceptúa el art. 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se proce-
de a la publicación del texto íntegro de las Ordenanzas aprobadas, que comenza-
rán a aplicarse desde el mismo día de su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de Huesca.

ORDENANZA FISCAL TASA EXPEDICIÓN DOCUMENTOS E IN-
FORMES URBANÍSTICOS.

I. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.-
Art. 1º En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de

la C.E. y por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los art. 15 y 19 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de la s Haciendas Locales, este Ayunta-
miento establece la tasa municipal por expedición de documentos e informes
urbanísticos que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atien-
den a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

II. HECHO IMPONIBLE
Art. 2º
1.Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desa-

rrollada con motivo de la tramitación a instancia de parte de toda clase de docu-
mentos o informes urbanísticos por los Servicos Técnicos Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier do-
cumentación administrativa que haya sido promovida por el particular o redunde
en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

III. SUJETO PASIVO
Art. 3º
Son sujetos pasivos los contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las

entidades que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten,
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente
de que se trate.

IV. RESPONSABLES
Art. 4º
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pa-

sivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la
Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la
Ley General Tributaria.

V. EXENCIONES TRIBUTARIAS
Art. 5º.- Gozan de exención aquellos contribuyentes en que concurra alguna

de las siguientes circunstancias:
1º Haber sido declarados pobres por precepto legal.
2º Estar inscritas en el Padrón de Beneficencia como pobres de solemnidad.
3º Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza, respecto a los expedien-

tes que deben surtir efecto, precisamente, en el procedimiento judicial en el que
hayan sido declarados pobres.

VI. CUOTA TRIBUTARIA
Art.6º La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada se-

gún la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar en aplicación de las
siguientes tarifas:
Gastos Kms ........................................................................................ según coste
Obra menor ................................................................................................. 12,83
Obra mayor (<30.000•) .............................................................................. 32,09
Obra Mayor (<60.000•) ............................................................................. 64,19
Obra Mayor (<120.000•) ........................................................................... 96,29
Obra Mayor (>120.000•) ......................................................................... 192,58
A. Molestas ................................................................................................. 64,19
O. Ejecución ............................................................................................... 64,19
Ruina inminente ....................................................................................... 156,26
Exp. Ruina ................................................................................................ 187,51

VII. BONIFICACIONES EN LA CUOTA.
Art. 7. No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas

tributarias
Señaladas en la Tarifa de esta Tasa.
VIII. DEVENGO.
Art. 8.
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente

la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al
tributo.

2.En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º, el devengo se
produce cuando tenga lugar las circunstancias que prevean la actuación munici-
pal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero re-
dunde en su beneficio.

IX. DECLARACIÓN DE INGRESO.
Art. 9
1. El pago de la cuota de la Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación,

mediante abono o transferencia a la cuenta bancaria indicada en el impreso, de-
biendo el interesado satisfacer su importe con carácter previo a la entrega del
documento o informe solicitado.

2. Los escritos recibidos por conductos a que hace referencia el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, que no vengan debidamente reinte-
grados, serán admitidos provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que
se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en plazo
de diez días abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y
será archivada la solicitud.

X. INFRACCIONES Y SANCIONES.
Art. 10.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.
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